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CONSTANCIA: El memorial anexo al presente proceso recibió en este Despacho 

proveniente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad 

el 10 de octubre del 2022. Armenia Q., diciembre 16 del 2022.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., diciembre dieciséis del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de los sucesores en 

el presente proceso de Sucesión Intestada de la señora MARIA ALEONILA 

GOMEZ QUINTERO o GOMEZ DE OSPINA, se ordena requerir nuevamente 

a la señora YOLANDA GOMEZ OSPINA, para que cumpla con lo ordenado 

mediante auto de septiembre veinticinco (25) del dos mil dieciocho (2018), 

para el efecto se concede el término de diez (10) días. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

  

 

                                      a.l.c.t. 

  

  

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 19 de diciembre de 2022.   No.  
225. 

                     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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